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			un estimado académico interdisciplinario que produjo

			importantes trabajos sobre exilio e historia intelectual.
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			En el contexto de desplazamientos territoriales y desde una visión a largo plazo, este artículo examina el rol del exilio político en América Latina, con su cúmulo de presiones e impactos sociopolíticos y culturales. Se analiza su importancia formadora de identidades colectivas, su impacto sistémico sobre el estilo de hacer política en la región, y la contribución de exiliados y retornados a numerosas facetas de la cultura y la política. El texto destaca la lógica institucional del exilio como un mecanismo de exclusión política y control que, aunque comparte características con otras formas de movilidad humana, despliega una fisonomía particular y ha impactado a todos los países de América Latina durante mucho tiempo y aún se proyecta en la historia reciente de la región. 
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			 In the context of territorial displacement and following a long-term perspective, this article examines political exile in Latin America, with its accumulation of pressures, socio-political and cultural impacts. It analyzes its importance in shaping collective identities, its systemic impact on the style of doing politics in the region, and the contribution of exiles and returnees to numerous facets of culture and politics. The text highlights the institutional logic of exile as a mechanism of political exclusion and control that, although it shares characteristics with other forms of human mobility, displays a particular physiognomy that has impacted all Latin American countries for a long time and is still projected in recent history.
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			O presente artigo analisa, no contexto da deslocação territorial e numa perspetiva de longo prazo, o papel do exílio político na América Latina, com a sua acumulação de pressões e impactos sociopolíticos e culturais. Analisa a sua importância na formação das identidades coletivas, o seu impacto sistémico no estilo da política na região e a contribuição dos exilados e retornados para inúmeras facetas da cultura e da política. O texto evidencia a lógica institucional do exílio como mecanismo de exclusão e controlo político que, embora partilhe caraterísticas com outras formas de mobilidade humana, apresenta uma fisionomia particular, tendo afetado todos os países latino-americanos durante muito tempo e continuando a projetar-se na história recente da região.

			Palavras Chave: Deslocação, exílio político, Estados-nação, espaços transnacionais, democratização

			Un informe de la ONU asentaba el número de migrantes internacionales en 280,6 millones a mediados del año 2020, lo que constituía un 3,6 por ciento de la población mundial (Migration Data Portal, 2020). En ese dato, se considera un estimado de entre 45-75 millones de personas desplazadas internas y migrantes desde Asia y África, de sociedades con violencia generalizada, guerras civiles, conflictos étnicos, catástrofes naturales o crises económicas, y que tratan de llegar principalmente a países del norte global. 

			

			Con respecto a la población desplazada de las regiones afectadas, excluyendo a China debido al bajo número de personas desterradas de ese país, estas representan entre un 1,28 % y un 1,69 % del total. En el caso de América Latina, aproximadamente 15 millones de personas latinoamericanas han emigrado de sus países de origen, de una población total de 1 010 000 000 habitantes, lo cual equivale al 1,48 % de la población que experimentaba desplazamiento territorial. Este porcentaje de desterrados y migrantes en América Latina supera el porcentaje global de acuerdo con el World Migration Report (2022). 

			De acuerdo con la OIM, América Latina era la región del mundo donde más había aumentado el número de migrantes, al pasar de 7 millones en el 2005 a 15 millones en el 2020, llegando a constituir un 5,3 % de la migración global (Voz de América, 2021). Para finales del 2023, las estimaciones calculaban en 40 millones el número de personas latinoamericanas que viven fuera de sus países de origen, de este cálculo 25 millones en los Estados Unidos (Luque Brazán y Hernández Vinalay, 2024).

			Actualmente, el flujo de movilidad mundial ha crecido de forma significativa en las últimas décadas, al pasar de 175 millones de personas que residían fuera de sus países de origen en el año 2000 a 221 millones en 2010 y a 280,6 millones en el 2020. En las Américas, la movilidad humana es especialmente evidente tanto dentro de ciertos circuitos sudamericanos, como en el Caribe y América Central, regiones donde la movilidad humana se ha orientado principalmente hacia los Estados Unidos, y donde se ha transformado en uno de los temas de mayor discusión entre demócratas y republicanos norteamericanos. El balance de las motivaciones personales de millones de personas latinoamericanas para desplazarse –por amenazas políticas, violencia civil y fracaso de Estados efectivos, o bien en busca de un mejor porvenir socioeconómico– sigue abierto al debate administrativo y académico, pero el masivo desarraigo de la población latinoamericana de sus tierras natales ha cundido muy hondo en la conciencia regional y global (Feldman, Bada, Durand y Schütze, 2023).

			Dentro del panorama de desarraigo en América Latina y desde una perspectiva a largo plazo, en este artículo se dará énfasis, en forma particular, al fenómeno del exilio político, con su cúmulo de causas, presiones e impactos políticos, culturales y sociales. Más allá de la importancia del número de individuos que han dejado un lugar natal o de residencia y se han trasladado a otras tierras, el destierro político tiene una importancia sistémica de larga data que requiere un análisis especial. El análisis indicará cómo destacan los destierros y exilios latinoamericanos por su importancia formadora de identidades colectivas, su impacto sistémico sobre el estilo de hacer política en la región, y por la contribución de personas exiliadas y retornadas a numerosas facetas de la cultura, la economía y la política, tanto en los países de acogida como en los de origen y a nivel transnacional. El texto destacará la lógica institucional del exilio político que, aunque comparte características con otras formas de movilidad humana y desplazamiento territorial, despliega una fisonomía particular y ha impactado a todos los países de América Latina por largo tiempo hasta llegar a la historia reciente de la región. 

			El estudio tardío del destierro y exilio latinoamericano 

			Entre quienes no son especialistas de las realidades latinoamericanas ha prevalecido una cierta incomprensión al fenómeno del exilio latinoamericano, su lógica institucional y su impacto macrosocial. Sobre este segundo punto, resulta paradigmática la afirmación del historiador Peter Burke, reconocido experto en historia cultural, quien en su obra Exiles and expatriates in the History of Knowledge, 1500-2000 afirmaba que “[e]n la década de 1970, algunos intelectuales latinoamericanos no fueron expulsados de sus patrias ni estaban en seria amenaza vital, pero dejaron sus países al rechazar vivir en regímenes no democráticos” (Burke, 2017, pp. 3-4).

			Por el contrario, en las sociedades latinoamericanas ha existido una plena conciencia del fenómeno, habiendo sido imposible ignorarlo a partir del exilio de figuras prominentes de la política, las letras, las ciencias y las artes, que sufrieron el destierro en alguna etapa de sus vidas, y en algunos casos en forma repetida o serial.1 Los términos usados para describir cada uno de estos múltiples casos puedan variar en forma polifónica, desde ostracismo y proscripción, emigración y destierro, fuga, refugio y asilo, relegación y desplazamiento, entre otros (Jensen 2012), pero más allá de la denotación específica, en su conjunto han producido amplia conciencia e imaginario popular sobre el exilio y la vida en destierro.

			Al mismo tiempo, existe una gran diferencia entre haber registrado al destierro como una etapa en la vida de políticos e intelectuales, y reconocer su importancia constitutiva y sistémica en la región. A pesar de su centralidad como un mecanismo institucionalizado de exclusión política y control social y cultural, o justamente a raíz de su amplio uso y abuso en las Américas al sur del Río Grande, por largo tiempo se consideró al exilio como un fenómeno que no requería indagación sobre su desarrollo, causas y consecuencias. 

			A menudo, el exilio fue visto en el continente americano como un fenómeno casi “natural”, un posible desenlace que quien participara en la política o la cultura nacional debería anticipar y a menudo sufrir, sin una mayor significación sistémica más allá de la periódica promulgación de leyes de amnistía, a estas se sumaron en épocas más recientes políticas de reparación. Durante mucho tiempo, tanto los Estados como las sociedades civiles se desentendieron del tema. En general, hasta la década de 1990 fueron muy pocos los estudiosos que intentaron analizar a profundidad el destierro desde la interdisciplinariedad de la historia y las ciencias sociales (una temprana excepción fue la de Johnson 1992, originalmente publicado en 1951), más allá de su más temprano tratamiento bajo el género biográfico, el autobiográfico y el literario. 

			Fue bajo el impacto de las políticas represivas del terrorismo de Estado de los países latinoamericanos durante la Guerra Fría que el estudio del exilio político se tornó más central. En un primer momento, ello se dio a la rezaga de la atención prestada a otras víctimas, especialmente los prisioneros clandestinos, los desaparecidos o los grupos de madres clamando por ellos. Además, durante la mayor parte del siglo XX predominaba el nacionalismo metodológico como óptica de investigación histórica, por lo cual se asumía de forma rutinaria la existencia de una correlación entre residencia territorial, pertenencia nacional y ciudadanía política. Avanzado el siglo XX, como consecuencia del destierro y la expatriación forzada de centenas de miles de individuos en el marco de la Guerra Fría, y con el retorno parcial de personas exiliadas, se comenzó a tomar conciencia de la importancia sistémica del fenómeno. Surgieron así trabajos que sumaron perspectivas transnacionales de investigación y, al mismo tiempo, profesionales en historia y en ciencias sociales fueron atrás en el tiempo hasta indicar su importancia en la formación y consolidación de los Estados nacionales y la reproducción de una paralela conciencia regional latinoamericana (Roniger, 2014, 2022).

			Viajar y recorrer el mundo por elección versus migrar por obligación

			El exilio forma parte de un espectro muy amplio de desplazamientos territoriales de individuos y grupos en espacios geográficos y en el cruce de sociedades y culturas. Se puede demostrar que la historia del mundo ha sido marcada por personas que se mueven de un lugar a otro, de hecho –como en Eurasia; en los destierros de Israel y Judea en 638 b. c. y 70 e. c.; en la China entre 200 y 800 e. c., o bien en el mundo musulmán antes y después de la hegira (escape) del profeta Muhammad de la ciudad de La Meca en 622 e. c.– como asimismo simbólicamente, ya sea en las narrativas bíblicas o en los relatos fundacionales de pueblos nativos como los pueblos mexicas que se asentaron en el Valle Central de México (Simpson, 1995).

			Durante milenios, comerciantes, eruditos ambulantes, exiliados, migrantes, guerreros y monjes han influido en el desarrollo de diferentes sociedades. Desde tiempos inmemoriales, las personas que se desplazaban distancias geográficas se topaban con “otros” grupos, constituyendo a veces un puente entre ideas, culturas y sociedades. Ibn Sina, filósofo y médico de Bujará, en el siglo XI, o el “notable” Ibn Battuta de Marruecos en el siglo XIV, son ejemplos de figuras históricas asociadas a la transmisión de conocimientos en todo el mundo, “cuando Asia era el mundo”, para usar el título de un libro de Stewart Gordon que traza la crónica asiática del milenio de 500 a 1500 (Gordon, 2008).

			

			Entre los grupos viajeros “occidentales”, Marco Polo es quizás uno de los más conocidos. Atraído por el protagonismo y las riquezas de Oriente, recorrió la Ruta de la Seda entre 1271 y 1295, y posteriormente pudo desvelar algunos de los secretos y maravillas de Oriente a quienes vivían en Occidente, al moldear el imaginario de pueblos europeos y otros para las generaciones venideras. Dos siglos después, muchas personas cruzarán el Atlántico y viajarán por el Pacífico y el Océano Índico, iniciando la era de grandes descubrimientos y expansiones coloniales que durarán siglos. De forma paralela, figuras reconocidas y menos conocidas abrieron poco a poco las mentes de sociedades cerradas a la existencia y maravillas globales de múltiples formas de fe, y de vida social y naturaleza en otras partes del planeta. Las sociedades de las Américas han surgido de tal dialéctica entre movimiento y asentamiento (Herzog, 2006).

			Atravesar espacios geográficos, líneas de tiempo y culturas ha sido un importante detonante para comprender el mundo y recrear civilizaciones desde tiempos inmemoriales, para alcanzar horizontes más amplios y lograr mayores marcos de referencia. Grupos de personas migrantes, exiliadas y refugiadas, así como vagabundas cosmopolitas, nómadas, turistas, diplomáticas y extranjeras de la diáspora, han formado parte de este amplio espectro de desplazamientos y cruces globales con enormes implicaciones políticas y culturales para las sociedades de origen y para los lugares de asentamiento y arraigo.

			Distinguir el exilio de otras situaciones como las de personas desplazadas internas, migrantes, refugiadas, asiladas, trotamundos cosmopolitas, nómadas y las diásporas, puede resultar complejo. Sin embargo, en esa vasta gama de fenómenos de desplazamiento territorial, el exilio político –tal como lo conocieron los Estados y sociedades latinoamericanas– destaca por su especificidad: la exclusión institucional; el verse forzado a abandonar el país de residencia para escapar de la represión, al tiempo que se sufre la pérdida de los derechos civiles y políticos, o bien por temer una inminente persecución o la pérdida de la propia vida. 

			El exilio tiene connotaciones, una génesis e impactos distintivos. Se puede definir como un mecanismo de exclusión institucional mediante el cual una persona involucrada en la política y la vida pública es forzada o presionada a abandonar su país de origen o lugar de residencia, con la imposibilidad de regresar hasta que haya un cambio en las circunstancias políticas que la llevaron al destierro (Sznajder y Roniger, 2013). Los elementos analíticos que, al converger, denotan a los grupos exiliados son su exclusión institucional y desplazamiento forzado, junto con la fuerte voluntad de mantener el control sobre las decisiones de vida, bajo condiciones restrictivas y de persecución. En segundo lugar, su mudanza a un entorno extraño y la recreación de estrategias de vida e imágenes de una patria desde lejos. El tercero es el persistente, aunque impedido deseo de volver al país de origen, algo que solo algunas personas desterradas podrán generalmente concretar años más tarde, cuando cambien las condiciones que las llevaron al exilio. 

			El impacto sistémico y transnacional del exilio 

			La exclusión institucional implica el uso arbitrario del poder y la violencia al servicio de quienes detentan el poder, así como la posible generalización de la violencia. El núcleo central del exilio gira en torno al cierre de canales normativos de participación política, negociación y diálogo en el espacio político. 

			Al tiempo que los gobiernos autoritarios y las democracias limitadas constriñen la esfera pública y restringen los derechos políticos y civiles de las personas en el territorio nacional, quienes dominan posiciones de poder ponen en práctica la exclusión y, a menudo, proceden a utilizar la violencia de manera arbitraria. Probablemente se enfrenten a una oposición radicalizada, a la que persiguen, aprisionan, asesinan o destierran de la entidad política. En tales contextos, el exilio puede afectar a una amplia escala de personas tales como intelectuales, profesionales, publicistas, académicos, líderes sindicales, estudiantes y activistas sociales. La pérdida del lugar natal o de residencia electiva es el resultado lógico del cuestionamiento de la pertenencia a una comunidad política y la prohibición de una participación libre en esferas públicas. El hecho de que se destierre solo a algunos individuos prominentes o se lo amplíe a sectores sociales masivos, dependerá de las definiciones cambiantes de lo político en diversos escenarios y circunstancias históricas. 

			El desarraigo territorial y la exclusión de la comunidad política de un Estado activa una serie de cuestiones de vital trascendencia personal y colectiva. Como dijo Hannah Arendt perceptivamente, 

			

			[l]a privación fundamental de los derechos humanos se manifiesta en primer lugar y sobre todo en la privación de un lugar en el mundo que hace que nuestras opiniones tengan significación y nuestras acciones puedan ser eficaces. Algo mucho más fundamental que la libertad y la justicia, los derechos de ciudadanía están en juego cuando pertenecer a la comunidad en la que uno nace ya no es una cuestión rutinaria y el no pertenecer a ella ya no es una cuestión de elección (Arendt, 1968, p. 296).

			Consecuencias de desterrarse y vivir en el exilio

			En obras publicadas póstumamente, la filósofa política Judith Shklar analizaba el exilio en términos de la ruptura de las obligaciones políticas de los gobiernos para con su ciudadanía, lo cual genera un corte en las obligaciones cívicas de quienes viven la expulsión o debieron escapar al extranjero por presión del Gobierno. Es así como se abre un campo de reflexión y acción en ámbitos más amplios que aquellos asumidos hasta entonces desde la perspectiva de la ciudadanía y residencia en el país de origen: 

			Los exiliados no pueden hacer lo que la mayoría de la gente hace, aceptar sus obligaciones y lealtades políticas como simples hábitos. Desplazados y desarraigados, deben tomar decisiones acerca de qué tipo de vida que dirigirán ahora. Como agentes políticos, deben por lo menos reflexionar sobre esas decisiones y [elaborar como] resolver sus diferentes e incompatibles derechos políticos y vínculos (Shklar 1998, pp. 57-58).

			Quienes se ven en la obligación de dejar la tierra natal experimentan, por lo general, una sacudida en lo que hasta entonces asumieron tácitamente como evidente; vale decir las percepciones y prácticas cotidianas que las personas dan por sentado cuando viven en un tiempo y lugar determinados. Esas “marcas de certeza” se hacen añicos cuando alguien se ve forzado a dejar la sociedad en donde desarrolló su vida. Esa experiencia derriba creencias establecidas y obliga a reconsiderar verdades que alguna vez consideraron obvias. En consecuencia, el desplazamiento no solo crea presiones y abre oportunidades, sino que también desencadena cuestiones identitarias, lo que a menudo lleva a las personas desterradas a repensar la tensión entre los componentes políticos y primordiales que han coexistido en cada Estado-nación. 

			

			Desde una perspectiva macrosociológica, el exilio implica una ruptura entre el principio de ciudadanía sostenido por un Estado y el sentido de pertenencia a una nación. En situaciones de destierro, los conceptos de nacionalidad y ciudadanía pueden funcionar de forma independiente, dando lugar a procesos de transformación personal y colectiva que continúan siendo objeto de análisis para la historia y las ciencias sociales. El destierro genera una redefinición constante de premisas políticas y culturales previas y de su conexión con las imágenes y visiones colectivas que, hasta hace poco antes, daban por sentado. En este sentido, el exilio –así como la migración forzada– vaticinan reflexividad y cambios tanto a nivel personal como colectivo. 

			Recuérdese que definir la categoría de exilio, identificando su común denominador, no debe llevar a ignorar la enorme diversidad de trayectorias personales que llevaron a decenas y centenas de miles de individuos a emprender su destierro, las distintas situaciones legales, o la enorme distancia entre exilio de élite y exilio de masas, así como las diferencias derivadas de la edad, el género, el capital humano, la personalidad y las perspectivas de vida de cada una de las personas exiliadas.

			La lógica, génesis y transformaciones del exilio político en América Latina

			Históricamente, el origen de este fenómeno en América es antiguo. En la época colonial, el destierro (degredo en el área luso-parlante), el traslado, la deportación y la expulsión a los confines del imperio o bien la expulsión hacia lugares donde se podría controlar al desterrado, fueron ampliamente utilizados de maneras diversas: contra la disfuncionalidad social, como un instrumento de poder contra delincuentes sociales, marginados y rebeldes, y así como un mecanismo de reclutamiento forzado de mano de obra para la defensa de las fronteras imperiales en expansión (Roniger y Sznajder, 2008). 

			A principios del siglo XIX, el fenómeno del exilio empezó a desarrollar el perfil político particular que conocemos y asumió el papel que, aunque con transformaciones, persistió a lo largo del siglo XX. En el escenario de cambiantes jurisdicciones territoriales y conflictos armados, el exilio se perfiló como una opción apropiada para las sociedades acostumbradas a la jerarquía estamental y de clase. De no usar ese mecanismo de exclusión, la clase dominante podría entrar en una guerra a muerte, un conflicto de suma cero con ataques y contraataques que la decimarían y minarían su control político, socioeconómico y cultural. Una segunda opción implicaba un peligro no menor a los ojos de las élites: la apertura del juego político republicano a estratos sociales marginados, cuya presencia podría conducir a una “guerra de castas” o a un conflicto étnico, que amenazaría igualmente la hegemonía de la clase dominante y las estructuras de poder. 

			Las élites intuyeron, a través de su innato sentido de supervivencia y la ansiada conservación de su hegemonía política, que la ejecución del líder de una facción enemiga podría iniciar un ciclo de represalias capaz de provocar la eliminación de la clase dominante, o la apertura y aumento de la lucha política hasta el punto de incluir a los estratos sociales más bajos; esto sería igualmente negativo para la intención de preservar su posición social jerárquica. Ante tal dilema, el destierro de contrincantes políticos se convirtió en una solución intermedia, pues respetaba la condición estamental de los sectores afectados, simplemente trasladándolos de la patria a otros territorios. Además, agrandaba la imagen paternalista de quienes se llevaban el poder y quienes actuaban con benevolencia al dejar que sus contrincantes salieran al exilio. No mejor ejemplo que el periplo del vicepresidente grancolombiano, Francisco de Paula Santander, tratando de lograr que Simón Bolívar le permitiera salir al exilio después de que, en un juicio claramente político, fuera sentenciado a muerte en septiembre de 1828. 

			El exilio fue una pena importante que, debido a las condiciones de comunicación de la época, generó la ruptura de las redes sociales, la pérdida de liderazgo político y, en muchos casos, la pérdida de fuentes de sustento que mantenían el nivel de vida previo al exilio. De este modo, el destierro se utilizó como una fórmula política, un mecanismo de exclusión institucionalizada, para mantener el control de la esfera pública sin incurrir en los eventuales costos de un creciente ciclo de violencia irredentista, junto con el encarcelamiento, la pena de muerte y otras medidas de excepción y emergencia utilizadas de manera exhaustiva desde entonces (Loveman, 1993).

			Sobre el trasfondo de la desintegración de las estructuras imperiales, la funcionalidad del exilio derivaba de la voluntad de quienes competían por el poder, para evitar confrontaciones de suma cero o bien la generalización de la lucha armada en las guerras civiles, con los consiguientes peligros de aniquilación de las jerarquías sociales. El exilio habría de proyectarse –con cambios de estructura y funcionalidad– a lo largo de más de dos siglos de vida política independiente. Para quienes sufrieron persecución, las alternativas fueron el encierro, el destierro o el entierro (Luna, 1995; Bomilla, 1989). Conscientes de su propia debilidad numérica, así como de la fragilidad del poder, las élites gobernantes vieron en el exilio político un mecanismo para mantener la estructura jerárquica de la esfera política en las naciones iberoamericanas independizadas. En el imaginario colectivo y en las esferas públicas de los países de América Latina, el exilio se convirtió en un modo central de “hacer política”.

			El impacto sistémico y transnacional del exilio político 

			El exilio es, a la vez, el resultado de procesos políticos y un factor constitutivo de los sistemas políticos. En términos de causalidad, al ser un mecanismo de persecución política que no aniquila en forma total a la oposición, el exilio habla –en términos gramscianos– de un modelo autoritario de la política y la hegemonía, con independencia de la definición formal del sistema político. Estos patrones de la política se basan en la exclusión y son el resultado de un compromiso entre una situación donde el ganador del juego político se lleva todo el poder y los peligros de una lucha a muerte (de “suma cero”) en el juego ampliado de una posible o efectiva guerra civil.

			A su vez, el exilio ha reforzado normas excluyentes en el juego político de los países latinoamericanos. En las etapas tempranas de conformación política independiente, la práctica generalizada de empujar a los grupos opositores al destierro limitó la institucionalidad democrática, aunque con el pasar del tiempo esto proyectó una mayor presión política fuera del territorio reclamado como nacional. En etapas subsiguientes, la democracia se vio afectada por la limitación de la representación y el ostracismo político, lo cual obstaculizó la libertad de discusión y la posibilidad de impugnar al poder establecido por canales abiertos de participación democrática. En el libro La política del destierro y el exilio en América Latina, Mario Sznajder y yo estudiamos en forma cuantitativa y cualitativa cuántos jefes de Estado sufrieron exilio desde la independencia, lo cual permitió descubrir diferencias notables en la incidencia de destierro en los distintos países. Aun así, el exilio de mandatarios se registra en mayor o menor medida en todos los países del espacio latinoamericano (Cuadro 1). 

			Otro efecto sistémico fue que salir al exilio no cortaba las chances de un político para llegar a la presidencia, sino que, por el contrario, había una fuerte asociación entre la frecuencia del exilio y la cantidad de períodos en la presidencia de un país latinoamericano. También observamos que la salida a un exilio antes de asumir la función presidencial por primera vez reflejaba la probabilidad de ocupar la presidencia por más de un mandato. Para el análisis estadístico añadimos una categoría llamada “sin exilio”, que evaluaba la asociación entre la cantidad de períodos presidenciales y las veces que el exilio surgía para todas las personas exiliadas y, en particular, para los casos de figuras públicas que al volver lograron ser jefes de Estado. Encontramos que en ambos casos la asociación era altamente significativa. Asimismo, se detectó una asociación estadística positiva entre las veces que los grupos políticos salieron al exilio y la cantidad de períodos que cubrieron como presidentes. Ello, por supuesto, dependía de la longevidad política de cada presidente, pero la asociación estadística indicaba que el exilio jugaba un rol formativo en las carreras políticas que culminaron en presidencias en América Latina.

			Cuadro I.

			Exilio presidencial. Índices de exilio por país

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							País

						
							
							Número de exilio pospresidencial2

						
							
							Índice de exilio pospresidencial3

						
							
							Número de exilios pre-presidenciales

						
							
							Índice de exilio pre-presidencial4

						
							
							Índice de estabilidad5 (en meses)

						
					

					
							
							Perú

						
							
							24

						
							
							0,43

						
							
							15

						
							
							0,35

						
							
							36

						
					

					
							
							Venezuela

						
							
							25

						
							
							0,36

						
							
							15

						
							
							0,33

						
							
							30

						
					

					
							
							Bolivia

						
							
							28

						
							
							0,33

						
							
							13

						
							
							0,20

						
							
							27

						
					

					
							
							Cuba

						
							
							8

						
							
							0,32

						
							
							 9

						
							
							0,47

						
							
							57

						
					

					
							
							México

						
							
							26

						
							
							0,28

						
							
							 7

						
							
							0,11

						
							
							24

						
					

					
							
							Haití

						
							
							17

						
							
							0,27

						
							
							7

						
							
							0,13

						
							
							39

						
					

					
							
							Ecuador

						
							
							23

						
							
							0,27

						
							
							7

						
							
							0,11

						
							
							25

						
					

					
							
							Costa Rica

						
							
							14

						
							
							0,22

						
							
							2

						
							
							0,04

						
							
							35

						
					

					
							
							Guatemala

						
							
							13

						
							
							0,21

						
							
							6

						
							
							0,11

						
							
							36

						
					

					
							
							Paraguay

						
							
							10

						
							
							0,17

						
							
							11

						
							
							0,21

						
							
							39

						
					

					
							
							Argentina

						
							
							9

						
							
							0,16

						
							
							9

						
							
							0,17

						
							
							37

						
					

					
							
							El Salvador

						
							
							16

						
							
							0,15

						
							
							4

						
							
							0,05

						
							
							23

						
					

					
							
							Brasil

						
							
							6

						
							
							0,15

						
							
							2

						
							
							0,05

						
							
							54

						
					

					
							
							Honduras

						
							
							12

						
							
							0,13

						
							
							7

						
							
							0,10

						
							
							24

						
					

					
							
							Nicaragua

						
							
							11

						
							
							0,12

						
							
							8

						
							
							0,12

						
							
							24

						
					

					
							
							Rep. Dominicana

						
							
							11

						
							
							0,12

						
							
							7

						
							
							0,12

						
							
							20

						
					

					
							
							Chile

						
							
							7

						
							
							0,10

						
							
							15

						
							
							0,28

						
							
							33

						
					

					
							
							Colombia

						
							
							7

						
							
							0,10

						
							
							9

						
							
							0,15

						
							
							33

						
					

					
							
							Uruguay

						
							
							7

						
							
							0,09

						
							
							2

						
							
							0,04

						
							
							30

						
					

					
							
							Panamá

						
							
							3

						
							
							0,06

						
							
							3

						
							
							0,07

						
							
							26

						
					

					
							
							Total

						
							
							277

						
							
							
							158

						
							
							
							30

						
					

				
			

			Fuente: Sznajder y Roniger, 2013, p. 326. 

			

			La experiencia de exilio del ecuatoriano José María Velasco Ibarra (1893-1979) es altamente ilustrativa. Velasco Ibarra fue un populista líder ecuatoriano, derrocado una y otra vez por las fuerzas armadas de su país, pasó por sucesivos exilios y llegó a ser presidente en cinco ocasiones (1934-1935, 1944-1947, 1952-1956, 1960-1961, 1970-1972). Siendo un orador y ensayista sobresaliente y un autor de obras filosóficas, políticas, legales e históricas, en el exilio su figura cobró la estatura de un importante líder político. En este caso, así como en el de muchos otros jefes de Estado, entre ellos Fernando Belaúnde Terry en Perú, Rómulo Betancourt en Venezuela, Carlos Ibáñez en Chile, y Víctor Paz Estenssoro y Hernán Siles Suazo en Bolivia, la experiencia del exilio no solo no obstaculizó el prospecto de un mandato presidencial, sino que, al contrario, parece haber contribuido a proyectar la imagen de las personas políticas desterradas y al aumento de su apoyo popular (Sznajder y Roniger, 2013).

			Al principio, la estructura del exilio fue triádica, es decir, estuvo compuesta por tres factores. Una vez desplazadas del territorio de origen, las personas exiliadas comenzaron a participar en un juego en el cual sus propios proyectos de resistencia y retorno interactuaban con los intereses del Gobierno del país anfitrión para lograr la hegemonía regional mediante el uso de redes de exilio, y ello frente a la intención de los gobiernos expulsores de mantener a la oposición alejada del territorio nacional. 

			El exilio se configura en el siglo XIX bajo esa triple estructura, en la que las élites de los países limítrofes desempeñaron un papel destacado en la política y en las esferas públicas de los países vecinos. La paulatina consolidación de los Estados exacerbó esta dinámica en términos de demandas y disputas territoriales por parte de las élites de diferentes ciudades y regiones americanas. Las clases políticas intervinieron según sus propios intereses, en la configuración de facciones políticas en los países vecinos. Cuando la facción que apoyaba un Gobierno en un país vecino era derrotada, los actores políticos derrotados muchas veces encontraban asilo en el territorio limítrofe, recibiendo incluso apoyo del Gobierno local para sus planes de retorno. Las élites gobernantes del país anfitrión otorgaban refugio o asilo para intentar influir en un país vecino o fortalecer a aliados políticos potenciales. Sin embargo, incluso cuando la facción política derrotada en el país vecino estaba en contra de la política forjada por el Gobierno anfitrión, este podía recibir a las personas exiliadas para controlar su libertad de acción, al reducir las posibilidades de conspirar contra un Gobierno aliado en aquel país vecino. 

			Las personas exiliadas desempeñaron un papel importante en esta estructura de tres niveles, tanto dentro de los planes de hegemonía regional de los países anfitriones como en términos de las opciones abiertas a las élites en el poder en su país de origen. En forma ilustrativa, tres factores interactuaban en constituir el formato inicial del exílio político iberoamericano con sus respectivos impactos, a saber: 

			
					El país expulsor, dictando exclusión de la esfera pública; expulsión territorial; escape al exterior; relegación o desplazamiento interno; exilio interno. 

					Las personas exiliadas políticas, con sus motivaciones, desarraigo, vías de salida al exterior, actividad política en el exilio; exilio en serie.

					El país anfitrión a través de sus políticas de asilo, modos de recepción, control de exiliados por las autoridades, apoyos solidarios, logros y limitaciones, y el uso político de los exiliados. 

			

			En el primer siglo de independencia, la presencia de personas exiliadas fue tolerada e incluso promovida como una herramienta política a ser utilizada por el país anfitrión en relación con el escenario político del país de origen de los sectores expatriados. Esta actitud se reflejó no solo en el país de origen, sino que también contribuyó a definir reglas de pertenencia en la comunidad política de acogida. Por ejemplo, la población exiliada política argentina que se estableció en Chile bajo el régimen conservador era bienvenida siempre que no interfiriera en la política interna o apoyara a los gobernantes en el poder. Cuando tomaron posiciones contrarias al Gobierno, fueron expulsados del país (Blumenthal, 2019a). Cuando la política alcanzó mayores niveles de consolidación, el exilio ya había sido internalizado por la cultura política como un mecanismo central de exclusión institucional que prevalecía sobre formas más abiertas y pluralistas de hacer política.

			Uno de los indicadores más claros de la internalización del exilio en la cultura política fue el enfoque regional del tema del asilo en tratados y convenciones que los países iberoamericanos ya han establecido desde finales del siglo XIX, convirtiéndose en pioneros en este campo. Entre los antecedentes, se debe mencionar que, en Occidente, la Revolución francesa constituyó un “parteaguas”. Al proclamar “los derechos del hombre y del ciudadano”, reconoció la resistencia a la opresión como un derecho natural y perenne, sentando tácitamente las bases para el reconocimiento de la persecución política como figura jurídica, base del concepto moderno de asilo político. 

			En la segunda mitad del siglo XIX, la figura del asilo político se convirtió rápidamente en un foco de interpretación y legislación jurídica (Aprile, 2010; Blumenthal y Sánchez, 2021). En América Latina hubo intentos tempranos de abordar el problema del asilo político en un contexto contradictorio. Por un lado, el movimiento de exiliados generó inestabilidad. Por otro lado, los factores de poder podrían utilizar a los exiliados para acosar a sus enemigos políticos en los países vecinos. Incluso, cuando los gobiernos podrían haberse mostrado contrarios a conceder asilo a los “alborotadores” en los países vecinos, no podían ignorar el hecho de que, con el tiempo, ellos tendrían que recurrir a este mecanismo si fueran derrocados del poder por un golpe de Estado. En consecuencia, el tema fue debatido en las negociaciones y reuniones sobre asilo diplomático, convirtiendo a América Latina en una región pionera en esta materia (Esponda Fernández, 2007; Pilar González Bernaldo de Quirós, 2018; Blumenthal, 2019b).

			El impacto multiplicador del exilio en la segunda mitad del siglo XX 

			Paradójicamente, un factor fundamental que generó un creciente uso del exilio político como un mecanismo de exclusión masiva durante la Guerra Fría fue el desarrollo de muchas de las características modernas de la sociedad civil en diferentes partes de América Latina. El funcionamiento de sociedades civiles activas generó no solo el fortalecimiento de las bases de la democracia, sino que también implicó una mayor participación política y demandas crecientes de derechos sociales y políticos, redistribución equitativa y transparencia institucional. En el contexto iberoamericano esas demandas no se canalizaron hacia el fortalecimiento de la democracia. Por el contrario, fueron interpretadas como presiones revolucionarias, donde la movilización popular se vio como una amenaza al orden establecido y a los grupos de interés. La falta de instituciones democráticas en el juego entre Estados y partidos políticos contribuyó, entonces, a reforzar la polarización política, al crear un círculo vicioso en el cual el miedo a la revolución provocó la represión y, al mismo tiempo, se convirtió en un factor que empujó a los grupos radicales de izquierda a la acción armada. La propia dinámica de la modernización generó nuevas fuerzas que los sistemas políticos no habían podido incorporar a través de la institucionalización democrática. 

			Desde una perspectiva política, en América Latina se utilizaron el populismo y el clientelismo para incluir a los nuevos estratos sociales, pero sin fomentar la autonomía y la representación democrática, lo cual, en un contexto de conflicto, intensificaría la inestabilidad institucional. En muchos sentidos, los movimientos de izquierda revolucionaria tomaron, entonces, la delantera y pronto las fuerzas armadas se perfilaron como un factor de poder decisivo, al asumir directa o indirectamente el poder con la misión de establecer un nuevo orden basado en las doctrinas de seguridad nacional. En esta etapa, la represión superó las fronteras de clase anteriores y se proyectó no solo sobre aquellos involucrados de forma directa en la violencia política sino también sobre amplios segmentos de la sociedad civil, vistos como focos o partidarios de la subversión del orden establecido. 

			Durante la década de 1950 en el Caribe y Centroamérica, se observaron indicios de un aumento en los movimientos de exilio y del impacto de factores transnacionales. Diversos gobiernos autoritarios provocaron movimientos de personas que se dispersaron por la región. Esto dio lugar a actividades organizadas por grupos de exiliados políticos provenientes de países como Guatemala, Nicaragua, Cuba, Venezuela y República Dominicana. En 1952, gran parte del Caribe de habla hispana estaba gobernado por regímenes autoritarios que reprimieron la oposición interna, hasta el punto de que la oposición política en la zona era posible casi exclusivamente en el marco de las redes que los exiliados lograron crear y mantener en el extranjero (Ameringer, 1974). 

			Debemos reconocer que tanto países autoritarios como formalmente democráticos han promovido una política ambigua en materia de exilio y asilo. Gobiernos que provocaron el exilio y la fuga de su propia oposición política, al mismo tiempo ofrecieron asilo a ciertas personas que escaparon o fueron expulsadas de otros países. De manera similar, gobiernos democráticos como los de Costa Rica y Chile –que ofrecieron asilo y refugio a exiliados políticos de otros países iberoamericanos (Cervantes Varela, 2019; Oliva Medina, Ramírez Hernández, Obando Brenes y Rojas Mejías, 2021; Rojas Mejías y Ramírez Hernández, 2021) – también utilizaron la expulsión ocasionalmente para ajustar cuentas con la oposición (Ameringer, 1996; Chacón Araya y Oliva Medina, 2018). 

			Progresivamente, la dimensión transnacional de las redes de solidaridad y el entramado de los grupos exiliados adquirieron un peso mayor en la ecuación del exilio iberoamericano. Cuando los países debieron enfrentar la falta de un modelo de desarrollo viable, la movilización masiva, la polarización política y el dilema de realizar reformas o exponerse a amenazas revolucionarias, se vieron acorralados por las antinomias de la Guerra Fría y las doctrinas de seguridad nacional, que convirtió a toda la región en un escenario de violencia generalizada y exclusión política.

			Así, con la intensificación de los enfrentamientos en las décadas de 1960 y 1980, el uso del exilio político como mecanismo de exclusión forzada creció, volviéndose cada vez más común. Las personas exiliadas políticas iberoamericanas se dispersaron por Iberoamérica, Estados Unidos, Canadá, Europa Occidental, el bloque comunista e incluso en lugares de países lejanos, entre ellos Israel, Argelia, Sierra Leona, Australia y Mozambique (véase, por ejemplo, Yankelevich y Jensen, 2007; Prestes Massena, 2009).

			Los procesos detrás del uso del exilio político sufrieron, entonces, una transformación sistémica. Entre las personas exiliadas se encontraban tanto miembros de la élite política como una amplia gama de activistas políticos, sindicalistas, intelectuales, estudiantes e incluso personas desconectadas de cualquier actividad pública o participación política. La nueva lógica de desmovilización afectó a individuos de todos los segmentos sociales. Los gobiernos autoritarios consideraron que podrían silenciar para siempre a los “enemigos” forzados a desterrarse. Desde su visión, se trataba de un enemigo que debía ser completamente excluido, ya fuera mediante la eliminación física o el exilio permanente. 

			El marxismo, el leninismo, el trotskismo, el socialismo, el comunismo, el liberalismo de izquierda, la izquierda cristiana, algunas formas de populismo y cualquiera que promoviera estas ideologías o simplemente simpatizara con ellas a los ojos de quienes estaban en el poder deberían ser marginados o eliminados, pues representaban “ideas foráneas al ser nacional”. Las doctrinas de seguridad nacional determinaron amplios criterios de exclusión, que, a su vez, se aplicaron con distintos grados de autonomía e interpretación, a través de las diferentes formas operativas de represión. En algunos países, se llegó a quemar “libros peligrosos”, regular la vestimenta o el corte de pelo de jóvenes y prohibir la difusión de música “subversiva”.

			A pesar de mantener su funcionalidad para los gobiernos, en esta etapa el exilio experimentó una transformación básica, al asumir una estructura cuádruple, en la cual los grupos exiliados sumaron potencial a través de esas redes, cuya presencia les permitió establecer apoyos políticos y lograr una nueva voz en el ámbito internacional, con un mayor poder de presión tanto sobre los Estados expulsores como sobre los Estados anfitriones. Esquemáticamente, los atributos e impactos centrales de esa estructura cuádruple del exilio político han sido los siguientes:

			
					El país expulsor, con sus políticas de exclusión, cierre de esferas públicas, destierro, expulsión y la prohibición de retorno.

					Las personas exiliadas políticas a través de las comunidades exiliares, la vida en la diáspora, los impactos reactivos y proactivos, las agendas políticas y el impacto de su disperso activismo y cabildeo con los otros factores.

					El país anfitrión, sus políticas de asilo y refugio, recepción cívica y organizacional, y control de redes exiliares.

					La esfera transnacional e internacional, con las redes de solidaridad y apoyo a las víctimas de las dictaduras represivas, las organizaciones locales y transnacionales, las organizaciones internacionales no gubernamentales y las organizaciones estatales internacionales.

			

			En el apogeo de la Guerra Fría, la población exiliada izquierdista encontró asilo en países comunistas, incluida Cuba y Alemania Oriental, y al experimentar de cerca el “socialismo real”, algunas personas se vieron impulsadas a reafirmar, pero muchas otras a reevaluar, la viabilidad de sus posiciones ideológicas anteriores. Por otro lado, las experiencias de exilio en los Estados liberales occidentales llevaron a una revalorización de las prácticas democráticas, el papel de la sociedad civil y los Estados de bienestar social, que en Europa se articularon de manera diferente a lo habitual en los países de origen. Por ejemplo, el proceso de transformación del régimen autoritario en el sur de Europa, particularmente en España, y de reacomodamiento político, por ejemplo, en Italia, causaron una fuerte impresión en las personas exiliadas sudamericanas, especialmente al presenciar de primera mano el acelerado proceso de transición democrática. De forma paralela, estas experiencias desencadenaron un proceso de reevaluación de los procesos políticos que en los países de origen habían conducido a las crisis institucionales que desencadenaron su exilio y la consolidación de diásporas nacionales en el exterior (e. g. Stabili. p., 2013).

			Los gobernantes autoritarios que estuvieron en el poder en los diferentes países latinoamericanos durante la Guerra Fría tardaron mucho en comprender la profunda transformación que se estaba produciendo en la funcionalidad del exilio. Desde el punto de vista de los sectores represores, el exilio debería suponer una ruptura definitiva entre la población exiliada y la política del país de origen. Los gobernantes autoritarios asumieron que, como parte de una coalición mundial contra el comunismo internacional y sus aliados, podrían reprimir toda oposición mediante métodos represivos, ostracismo y destierro, como en el pasado, con cierta impunidad e inmunidad a las críticas. Empero, debieron reconocer en forma progresiva el impacto de tener comunidades de personas exiliadas militando en el exterior y logrando ímpetu bajo el abanico del creciente discurso de derechos humanos y la censura a los gobiernos de facto que habían adoptado brutales metodologías represivas para mantenerse en el poder y controlar a la sociedad, al manipular la información y mantener a menudo un discurso falso de defensa de la democracia, como fue patente en el Uruguay del General Alfredo Stroessner (1954-1089), en la Argentina de las Juntas (1976-1983) y en el Chile de Augusto Pinochet (1973-1990), donde el Gobierno no descartó lanzar varias consultas populares a nivel nacional para legitimar sus políticas de Estado y posición de mando. En Argentina, por ejemplo, véase la estrategia del gobierno militar en diplomacia internacional negando la existencia de miles de desaparecidos en Simpson y Bennett, 1985). 

			Para contrarrestar el control de la población intentado por los gobiernos autoritarios, la población exiliada procedió a crear redes exiliares entre distintas diásporas y redes transnacionales de apoyo solidario destinadas a contrarrestar la propaganda interna y externa del gobierno del país expulsor (Roniger, 2017). El concepto de “patria grande” con fundamentos bolivarianos no había desaparecido, sino que persistía en los márgenes de izquierda y derecha, debiendo recuperarse de forma parcial en el exilio, en el contexto de campañas de solidaridad y en algunos casos de redescubrimiento del destino común compartido con los pueblos originarios, ciudadanos de otros países latinoamericanos.

			Cuando la opción de retornar se torna factible: contribuciones de desterrados al país de origen

			Más allá de las variadas experiencias individuales de los grupos desterrados, que merecen un enfoque de historias de vida y memorias autobiográficas, también se debe considerar el impacto del desplazamiento forzado en términos macrosociológicos, que van más allá de las circunstancias de cada caso. En este segundo plano, la experiencia exiliar tanto en sociedades de acogida y tras un posible retorno al país de origen puede convertirse en un motor de transformaciones colectivas. 

			Cuando la opción del retorno se hace posible gracias al fin de una dictadura o el colapso de una democracia autoritaria, quienes experimentaron un destierro operan a menudo como agentes de transformación en sus países de origen. Aun aquellos que no retornan o lo hacen solo al ir y venir de tanto en tanto –los así llamados sojourners– también impactan el desarrollo de sus países natales o adoptivos en múltiples formas. 

			Me limitaré simplemente a mencionar una serie de impactos de personas exiliadas que retornaron al Cono Sur tras las transiciones democráticas de la década de 1980, para ejemplificar así una tendencia mucho más amplia que merece investigaciones similares en otros países latinoamericanos. Por razones de espacio, solo señalaré ámbitos donde tales impactos destacaron, sugiriendo la lectura de publicaciones donde se detallan en el ámbito de la cultura, la política y las instituciones (e. g. Roniger, Senkman, Sosnowski y Sznajder, 2022; Roniger, 2023). Por ejemplo, el impacto de la población retornada ha sido notable en el proceso de redemocratización en Uruguay, con la denuncia del Pacto del Club Naval y, especialmente, en la reconfiguración de la izquierda en términos pragmáticos, apoyando los nuevos modelos de economía de mercado y pluralismo político (Cheyre, 2010; Garretón, 2010). 

			En Chile, quienes retornaron del exilio sobresalieron en puestos ministeriales en los gobiernos de la Concertación. En todo el Cono Sur, hubo esfuerzos por fortalecer las renacientes democracias (Acevedo, Rodríguez y Roa Bastos, 1986; Sosnowski, 1987, 1988; Sosnowski, Garretón y Subercaseaux, 1993; Sosnowski, Bareiro y Escobar, 1994). En el cine, el arte, la música y el teatro, el impacto de los sectores retornados ha sido fundamental. De forma notable ha sido su impacto en la renovación de la industria editorial donde las personas retornadas como Pablo Harari con la Editorial Trilce en Uruguay, Carlos Orellana en Chile y Daniel Divinsky en la Argentina dinamizaron el mundo del libro y tomaron muchas iniciativas, con el apoyo de la publicación de obras que reflejaron la experiencia bajo la dictadura y los desafíos de la redemocratización. Otros ámbitos clave fueron la innovación institucional en educación superior (Randall, 2011) y la instauración de nuevas disciplinas y subdisciplinas académicas, como la historia social o la bioética junto con la genética y la investigación del genoma (Penchaszadeh, 2012). Asimismo, su rol fue destacado en la sedimentación del discurso y la normativa de derechos humanos (Markarian, 2005; Roniger, 2012, 2016). Distintas ideas y corrientes culturales, como el feminismo y la apertura en temas de género, se apuntalaron en el exilio y con el retorno de mujeres desterradas que, habiéndose movilizado políticamente antes de las dictaturas, una vez en el exterior adquirieron conciencia de género al experimentar de pleno el machismo de sus parejas y compatriotas varones, exiliados de izquierda radicados en Europa Occidental, y se rebelaron contra tal patrón de conducta (Oliveira Costa, 1980; Muldman, 2010; Calandra, 2023; Ramírez-Hernández, 2024). Su impacto se ha notado asimismo en la conformación de una memoria transgeneracional, el cuestionamiento del pasado y el presente, en las luchas por la memoria histórica y el registro de memoria en fechas clave y en el espacio citadino y rural (Lessa y Druliolle, 2011; Allier y Crenzel, 2015; Corbellini, 2020. 

			Sobre memoriales, conmemoraciones, marcas espaciales y temporales (véase Jelin y Langland, 2003; Tamayo Plazas, 2024). Por último, mencionaré dos impactos transnacionales; por un lado, la apertura del voto a una diáspora nacional, como en el caso de las presiones ejercidas por las asociaciones de gente paraguaya en Argentina para aprobar una ley que le permitiera a la población nacional residente en el exterior votar en las elecciones nacionales paraguayas. Por otro lado, las políticas de reconexión con las diásporas de connacionales en el exterior, principalmente centradas en académicos y profesionales, conducentes a aperturas transnacionales de cooperación, fomento empresarial e innovación en ciencia y tecnología.

			A modo de conclusión 

			Es difícil evaluar con certeza si todas estas aperturas han tenido un impacto duradero en las sociedades de origen. Muchos otros factores parecen haber estado también en juego; principalmente el desempeño económico, las capacidades de cada Estado reflejadas en el desempeño institucional, el control de la corrupción y el microdespotismo, así como los peligros de los mercados ilegales y los temores de una creciente criminalidad. Estas han recreado en América Latina expectativas de orden y mano fuerte, incluso al precio de una nueva inmolación parcial de derechos civiles y políticos individuales. En otras palabras, el espectro del autoritarismo ha recobrado impulso tanto en la derecha como en la izquierda y sigue siendo demasiado real para que la sostenibilidad de la democracia y los derechos humanos tengan pleno respeto y supremacía normativa. Aun así, al comparar a América Latina –con todos sus problemas– con Europa, con el fuerte aumento de la radicalización polarizada de los extremos del espectro político, la reacción de parte de Europa occidental contra el flujo de inmigrantes y el compromiso con los valores paneuropeos de la Ilustración, los pueblos latinoamericanos siguen teniendo un amplio compromiso con la democracia y los derechos humanos. Estos parecen haber soportado las nuevas presiones coyunturales y los desafíos más radicales, lamentablemente con algunas excepciones como en el caso de Nicaragua (Rodríguez, 2023).
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						1	Baste mencionar los nombres de solo algunos líderes que conocieron el destierro para percibir cuán generalizado ha sido el exilio político desde la independencia: Simón Bolívar, José de San Martín, Bernardo O’Higgins, Agustín de Iturbide, José Artigas, Dom Pedro II y la Infanta Isabel de Brasil, Juan Manuel de Rosas, Víctor Raúl Haya de la Torre, Juan Vicente Gómez, Hilarión Daza, Carlos Andrés Pérez, José Figueres, Rafael Ángel Calderón, Jacobo Arbenz, Juan Domingo Perón, Rómulo Betancourt, João Goulart, Fidel Castro, Fulgencio Batista, Alfredo Stroessner, Michele Bachelet, Jean-Bertrand Aristide, entre muchísimos otros. De manera similar, una lista incompleta de creadores exiliados incluiría a Miguel Ángel Asturias y Jorge Icaza; José Donoso y Pablo Neruda; Augusto Roa Bastos, Hérib Campos Cervera, y Gabriel Cassaccia; Mario Benedetti y Carlos Onetti; José Martí y Alejo Carpentier; Jorge Amado y Marcia Theophilo; Guillermo Cabrera Infante, César Vallejo y Reinaldo Arenas; Tomás Eloy Martínez y Mempo Giardinelli; Antonio Skármeta y Ariel Dorfman; Clara Obligado, Tununa Mercado y Manuel Puig; Eduardo Galeano y Jorge Edwards; Roque Dalton y Claribel Alegría; Rómulo Gallegos y Juan Gelman; Noé Jitrik y Edgardo Cozarinsky; Antonio di Benedetto y Héctor Tizón; Fanny Buitrago y Fernando Vallejo; Cristina Peri Rossi y Alicia Kozameh; Edmundo Paz Soldán y Héctor Borda Leaño; Pedro Shimose y Víctor Montoya; Salomón de la Selva, Daisy Zamora, entre muchos otros.


						2	Para el cómputo solo se incluyeron periodos con información completa sobre el exilio y con una duración mayor a una semana.


						3	Proporción de presidentes que se desterraron tras su mandato presidencial.


						4	Proporción de presidentes que experimentaron el exilio antes de su primer periodo presidencial.


						5	Duración-promedio efectiva del periodo presidencial (en meses).


				

			
		

	OEBPS/image/QR_Code1621-1071413683.png





OEBPS/image/QR_Code17248-1164338893.png





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						El estudio tardío del destierro y exilio latinoamericano 


						Viajar y recorrer el mundo por elección versus migrar por obligación


						El impacto sistémico y transnacional del exilio 


						Consecuencias de desterrarse y vivir en el exilio


						La lógica, génesis y transformaciones del exilio político en América Latina


						El impacto sistémico y transnacional del exilio político 


						El impacto multiplicador del exilio en la segunda mitad del siglo XX 


						Cuando la opción de retornar se torna factible: contribuciones de desterrados al país de origen


						A modo de conclusión 


						Referencias


			


		
		
		Lista de páginas


			
						1


						2


						3


						4


						5


						6


						7


						8


						9


						10


						11


						12


						13


						14


						15


						16


						17


						18


						19


						20


						21


						22


						23


						24


						25


						26


						27


						28


			


		
		
		Puntos de referencia


			
						Cover


			


		
	

OEBPS/image/mapa-inicioArt.png
g,
NH so
ew

soul

€






OEBPS/image/mapa-completo.jpg





OEBPS/image/licencia.png
BY-NC-SA 4.0





OEBPS/image/QR_Code17248-1077796392.png





OEBPS/image/1.png
ISSN 0259-2339
EISSN 2215-5449






